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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

30 de agosto de 2011 – 14ª Sesión Ordinaria


14ª Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo

30 de agosto de 2011

Ausentes, con aviso: Senadores Chesini y Taleb.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 08, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la decimocuarta Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento La Paz a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Ballestena. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Díaz. (Aplausos) 
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

 -Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

SRA. SECRETARIA (Basso): Por Secretaría no se han registrado pedidos de licencias.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del Senador Chesini, que por cuestiones personales no podrá asistir a la sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del Senador Taleb, quien está abocado a temas referentes a la Junta Electoral.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Esta Presidencia toma razón de las justificaciones de inasistencia señaladas para los señores Senadores Chesini y Taleb.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

4.2 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.3 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Schepens se reserva en Secretaría el punto 1, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “8º Seminario y Foro Permanente para la Promoción y el Desarrollo del Uso de la Madera en Entre Ríos” que se realizará el día 8 de septiembre próximo, en la Universidad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 10.195.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de las Comisiones de Obras Públicas y de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Comunicación por el cual se solicita al Poder Ejecutivo, que por intermedio del Organismo que corresponda, proceda a la construcción de tres nuevas aulas en el edificio donde funcionan las Escuelas: Primaria Nº 9 “Congreso de Tucumán” y Secundaria Nº 6, de Colonia Santa Lucía, en el Departamento Federal, expediente Nº 10.178 y que el mismo pase a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y de trato con preferencia en la próxima sesión, del dictamen enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, pasará a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de Declaración que tiene el número 3943 de Mesa de Entradas, por el cual se interesa que esta Honorable Cámara de Senadores declare de Interés Legislativo el “Curso de Formación y Capacitación integral para el Preceptor” a realizarse en la ciudad de La Paz el 12 de septiembre del corriente año.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de Comunicación que tiene el número 3945 de Mesa de Entradas, por el cual se vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través de los Ministerios de Gobierno y Producción, adopte y gestione las medidas pertinentes para preservar las fuentes laborales en el Frigorífico Santa Elena S.A.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General en el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta Cámara de Senadores, el II Seminario de la Red Iberoamericana It-Agua, a realizarse en la ciudad de Paraná, organizado por el Centro para la Gestión Local Sostenible del Agua y del Habitat Humano de la Facultad de Ciencia y Tecnología de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, expediente Nº 10.188.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “8º Seminario y Foro Permanente para la Promoción y el Desarrollo del Uso de la Madera en Entre Ríos a realizarse en Concepción del Uruguay, expediente Nº 10.195.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, la madera es una de las dieciséis cadenas de valores de la Provincia de Entre Ríos y ésta es la octava oportunidad en que se realiza anualmente este evento, donde el tema central de este Seminario y Foro es la preservación de la Madera, tratamientos y aislaciones .


Dichas temáticas serán abordadas por disertantes de nombrada trayectoria en el área de investigación, producción, aplicación y comercialización.

En consecuencia, será una muy buena oportunidad para relacionar la ciencia, la tecnología y el conocimiento al cuidado de un material tan utilizado como es la madera, más aún teniendo en cuenta la importante producción forestal que tiene la costa del Uruguay de nuestra Provincia de Entre Ríos.

Considerando la relevancia del evento, es que solicito el acompañamiento del presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes, además se comunicará a la Decana de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la UCU, Arquitecta Cristina Bonus y a la Coordinadora del Foro de la Madera, Arquitecta Adriana Blater.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “Curso de Formación y Capacitación Integral para el Preceptor” a realizarse en la ciudad de La Paz el 12 de septiembre del corriente, expediente Nº 10.196.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los señores Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, este proyecto de Formación y Capacitación Integral para Preceptores se comenzará a dictar por primera vez en la ciudad de La Paz, siendo su objetivo principal conceptuar el rol del Preceptor y sus funciones como elemento mediador sistémico, en la atención de los adolescentes que buscan incorporarse y permanecer en el sistema escolar, así como el rol de formador orientador en un marco de contención tanto para los alumnos y familiares en esta etapa fundamental de la vida de los jóvenes. 


Este curso tiene como fin mejorar la práctica existente y diseñar futuros escenarios que permitan institucionalizar la función que le corresponde al Preceptor. Esta formación se llevará a cabo en las instalaciones de la Asociación Civil Casa Comunitaria de La Paz.

Para finalizar, señor Presidente, solicito de mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. Se comunicará a la señora Presidenta del Consejo General de Educación profesora Graciela Yolanda Bar; al señor Presidente Municipal de la ciudad de La Paz, Francisco José Nogueira y a la señora Coordinadora de la Oficina de Empleos de dicha comunidad, Licenciada Patricia Martínez.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación dirigiéndose al Poder Ejecutivo para que a través de los Ministerios de Gobierno y de la Producción adopte y gestione los procesos pertinentes para preservar las fuentes laborales en el Frigorífico Santa Elena Alimentos Sociedad Anónima, expediente Nº 10.197.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los señores Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, es de conocimiento público la situación que se generó en estos días atrás en el Frigorífico Santa Elena Alimentos Sociedad Anónima, en la cual el empresario Héctor Taselli en principio quería despedir treinta empleados de los cien que tiene el frigorífico. En el día de ayer anunció el cierre definitivo de dicha planta con lo cual se generó un inconveniente y un problema social en la ciudad de Santa Elena. Por lo tanto yo me comuniqué con el señor Gobernador y con los Ministros de Gobierno y de la Producción para que arbitren y tomen medidas para ver de que manera se podía, a través del diálogo o la mediación, llegar a un acuerdo con el empresario. En principio, en el día de hoy, se ha llegado a un acuerdo y de los cien empleados, setenta quedarían trabajando y de los treinta despedidos, quince se reincorporarían a partir de mañana y los otros quince voluntariamente decidieron dejar el trabajo y ser indemnizados en un ciento por ciento. 


En principio, la planta no va a faenar más, sino que va a dedicarse a todo lo que comúnmente llamamos conserva, es decir, generar todos los productos enlatados, como son el picadillo, la conserva, el “corned beef”. Por supuesto que esto va a traer una tranquilidad y un alivio a toda la ciudadanía de la población de Santa Elena.


Esta es la intención de este Proyecto de Comunicación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, me gustaría preguntarle al señor Senador Ballestena –y pido disculpas por la ignorancia– si van a hacer la conserva, ¿de dónde van a traer la materia prima?

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Este empresario tiene varios frigoríficos. En principio traería la materia prima de otras plantas de faena de su propiedad.

SR. SENADOR (Gaitán): Gracias, señor Senador.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara el “II Seminario de la Red Iberoamericana It-Agua” a realizarse en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.188.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, este Seminario tiene como tema central la formulación de líneas de cooperación técnica con servicios de agua y saneamiento en pequeñas y medianas localidades, por lo que su objetivo principal apunta a establecer procesos de transferencia e innovación tecnológica para los servicios de agua y saneamiento del ámbito municipal, del privado y de las cooperativas, que no poseen suficiente oferta de optimización de sus prestaciones por falta de asistencia científica y tecnológica.


Cabe destacar la participación activa en este evento de la Red Iberoamericana It-Agua, que está integrada por los centros de investigación, empresas y consultoras de Brasil, España, Ecuador, Portugal, México y Argentina, cuyos expertos brindarán orientación relacionada a sistemas de información para el desarrollo de los planes estratégicos de mejora y crecimiento, programas de detección y disminución de fugas, planes de eficiencia hidroenergéticas y automatización de redes, transferencias de equipamientos y procedimientos de producción de agua potable, control y mejora de la calidad del agua de consumo y tratamientos de aguas residuales, así como un programa de entrenamiento de operarios, cuadros técnicos y de formación de postgrados.


Es importante destacar que este es el segundo foro. El primero –que dirigí yo–fue referido al mantenimiento de la calidad del agua de los cauces. El presente seminario está referido al agua potable, que es muy importante ya que es una cosa muy sentida para las cooperativas, sobre todo, que no tienen la posibilidad de poder capacitarse ni intercambiar conocimientos.


Por eso lo invito a todos a participar de este Seminario de la Red Iberoamericana de Agua Potable, a realizarse entre el 5 y el 7 de septiembre próximos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes. 
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SUSPENSIÓN DE LAS PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, habiendo agotado en la sesión de hoy todos los temas, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 40.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

